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clones , para reprehender los fuceflbs de fus tiem-
pos. Si tranterivió los primeros ,verdad dice ;que
los tranterivió es claro ,en la abjuración del Bautif-
mo de Tertuliano , y Cypriano ;en la pintura de ík
Idolatria de Ladancio ,y Cypriano ,&c. Eftos eran
los teftimonios que venían al cafo ;no que Treve-
ris eftaba deftruida ,y contar fu deftruccion con tan
larga pluma. No citó el Buen Zelo lugares de los
reliantes libros ,porque no le diluz en mi Aproba-
ción mas que de efte texto :defpues leerá muchos
á propofito de los reftantcs libros,que perfuaden
fu detengaño.

160 Num. 116.acaba :Niefto tampoco lo tranfi.trivioSalviano ,nies fácil que lo tranfieriviepfe de los
otros; que fon cofias fucedidas en fu tiempo ,ydfus
ojos. No fe habla de efto, fino de los conceptos acerca
de los Teatros ;no de la hiftoria ,y fuceflbs de fu
tiempo. Efto claro es que no lo tranterivió ;pero
qué hace al cafo la inundación de los Barbaros en
el Imperio ? Quatro veces Treveris deftruida ? Car-*
tago fitiada,para que las Comedias fean malas ,q
buenas? Entrefacar de eftos fuceflbs hiíloriales ,cow
mo buenChymico ,la quinta eflencia paraelargm
mentó que fe trata ,es obligación de quien efcrive,;
y es Magifterio de quien comprehende.

161 Aqui llamo la atención: Son cofias fucedi-
das en fia tiempo ,y d fias ojos ,defpues de extirpada
la Idolatría. Prodigiofo arrojo !Quando la voz,y

t

Verdad de extirpada ,aun dándole de cortesía tref-
cientos años defpues ,no fe verifica :tengo razon
en admirar ,que tales plumas tomen el empeño de
impugnar á quien procura fundar tanto loque ef-
crive ? Juzguen los Dodos efte pleyto ;que ferá fal-
tar á lo venerable de las Leyes introducirme á Juezfiendo Parte.

163 Profigue el Zelo : Defpues de canfados los
Padres de predicar ,y efcrivir contra las Comedias.
Válgate Dios por equivocación! Contrates efpec-
taculos ha de decir. No fe canten ios Padres en cum-
plir fus altas obligaciones ;es una fatiga ,que es



gloria;un trabajo ,que es ufura ; y un fudor ,qué
lábrate corona. El correr en el Eftadío para alcan-
zar ri premio ,lo propone mi amado Pablo para
ambicióte) certamen dri triumpho ;no para meiin-
drofo fudar.de canfancio -. Sic carrite , ut compre-,
hendatis. No quedaron los Padres canjados :ten.
tidos si del poco fruto ;pero gozofos con fu detem-
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peño,
163 Profigue el Zelo ,y dice :Defpues dedifpu-

tar ,y reformar los.Teatros* Efta reforma ,con qué
autoridad la prueba? Con qué. teftimonios de Par
dres la acredita ? Con qué graves Autores laapoya?
Con ninguno. Es una afirmación voluntaria como
las palladas ,y en cote tan grave. Bien pudiera fun-
darla en algunos teftimonios, fihuviera leido Padres,
y Autores, y el Derecho Canónico, y Civil;pero no
dixera entonces los Teatros ,fino los EfpeBaculos*
Porque laprimera reforma fue del primer Emperador
Chriftiano,el Magno Conftantino. Efta no fue de Co-
medias, finode los Juegos Gladiatorios. La fegunda
fue de Honorio ,y Arcadio ;efta no fue de Cornea
dias, fino del friísimo efpedaculo de la Mayuma,
como fe ha vifto de Amaya en el capítulo de Chrifof-
tomo. Eftas dos reformas precedieron al tiempo de
Salviano ;ó concurrió una ,y precedió otra ,que
es el tiempo eni que el Buen Zelo habla: no me ar-
guya defpues , que habla de las reformas dri Señor
Phelipe Il.ySeñor Phelipe IV.que ferán para riúem-.
po de Salviano muy á propofito.

\6*\ , Aora falta te mayor admiración. Profigue
elBuen Zelo con efta feverifsima afirmación ,y ef>.
traña para mi,y creo que también para los demás:
Siendo la pafsion de los Teatros en los mortales tal,
que (como en fus difiurfasfe ha vifio)fue la caufa de
perder fe lo mejor del Imperio en Efparia ,Francia,
Sicilia ,y Cerdeña ,y las mas poderofos Ciudades de
Alemania. Juzgo muy de mi obligación impugnar
propoficion tan agena de la verdad ;porque puede
fer priigroíifslma ,y madre de grande error. Las ra-
zones lodirán. Elparentefis que pufo, es totalmen-
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te telfo ;porque Salviano dice ( como yá queda di-
cho) que quando te eftaban perdiendo las Ciuda-

des", eftaban los hombres en ios Teatros :efto es
acuterlos de locos , reprehenderlos de frenéticos;
pero no es decir ,que la pafsion de los Teatros fue
caufa de perderte ,lino que eran tan locos, y vicio-
fas, que aun defpues de perdidos, confervaban la paf-
fion de Circos ,y Teatros ;y habla igualmente ,y
mas de Circos.

165 Paitando de la verdad de la Hiftoria ala
alma de la fentencia ,efta propoficion de que lapafi-
fion de los Teatros fue caufa deperdirfe lo mejor del
Imperio ,1a juzgo digna de que fu Autor la retrate,
no folo por la falta de fu verdad , fino por elgrave
peligro que trahe álos Reyes ,Principes , y Magite
trados ,encubrirlos las caufas verdaderas de la ruina
de los Imperios, y proponerlos unas aparentes, y
fingidas; pues deslumhrados con eftos viftofos co-
lores, juzgaráique hacen perpetuos fus Imperios,,
con quitar las ocafiones fingidas ,ylos harán fragi-,
les contervando las verdaderas. No fe pierden (por;
malo que fuera,y fea )los Imperios ,ni fe han per*
dido por amor á los Teatros ,fino por injufticias. ,

166 Efta es la Sentencia del Efpiritu Santo. Efta
es la mente de todos los liantos. Efta es te Voz de la
naturaleza. Efte elDogma impreflo ea los naturales
conceptos de qualquiera ruftica alma. A la injufti,
cía fe reduce todo lomalo ;porque en la Jufticia fe
encierra todo lo bueno. A la Jufticia atribuyó Au-
guftiuo la dominante Mageftad del Imperio Roma-
no,virtud tan amable á Dios ,como la mas herroo-;
fa copia que le reprefenta; que aun fiendo Gentiles
los.compensó efta grande virtud ,con mirar todo
elOrbe á fus plantas. Idolatrias ,faltas de Religión^
injufticias, lafrivias ,homicidios, gulas ,codicias,
fobervias ,&c. fon los efquadrones enemigos, que
arruinan , y poftran los Imperios. Efto es lo que nos*
entena la Fé ;lo que nos interpretan los Santosí,
lo que lloran los ojos;lo que califican los foceCo^
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y lo que fe debe ,como verdad de Fe ,reprefentar á
los Soberanos.

167 El peligro de efta propoficion es gravifsí-
mo :Porque íialgún Principe ,defiriendo íu dida-
men al driBuen Zelo ,juzgando, que pluma que
efcrive con tal animofidad ,habla muy fundada,
le creyeíte ,y hicírite juicio, que con defterrar ,ó
arruinar los Teatros , havia llenado todo rinumero
de fus obligaciones, y que eternizaba fu Imperio;-
era curar los fabañones ,y dexar los tabardillos*!
deteuidado de la Jufticia diftributiva. y punitiva,
eges en que fe confervan firmes los Polos de los Do-
minios ;premio á losbuenos ,y caftigo á los malosj
prefumlera ,que con cerrar los Teatros ,era un
Principe perfedo ,y fe hallaría muy coftofamentp
engañado.

168 Pretendiendo difeulpar por algún camino'
la propoficion ,no encuentra fenda mi verdad; por-,
que fime dice ,que de la pafsion á los Teatros na-t
cen todos los males ,y vicios, que fon los enemte
gos de los Imperios ,y ruinas de fus Dominios, tam-
poco es verdadero ;porque puede nacer uno grave,!
que es la incontinencia ,íiendo los Teatros defor-:
denados :niefte es bañante para ruina de los Impe-
rios;porque los Teatros de oy fe confervan en la
Corte :en ella de friícientas mil perfonas ,que dice
cl Autor de Solo Madrid es Corte ,que abriga ,no
concurrirán mil al Teatro con frequencia. Las de-:
más Ciudades tienen ¡os Teatros muy de paflo ;los
masLugares cortos, y Villas,nunca: Luego eftos;
ferán Santos, pues no tienen efta pafsion álos Tea-
tros ,raiz de todos íes vicios ,y ruina de los Impedí
rios. Quien podrá facar temejante confequencia,
niquien fundar entre tan pocos 1a tuina?. 169 Dirá, que le aculo fe veramente ,y que le
agravio: Yono ofendo ,fino corrijo. Si ha íentido
la precifa c©rrecc¡on ,pido , que lea á Betermino,
que hablando dri mifmo Salviano ,dice ,que fue
aíanoen llorar ios pecados de los Eclefiafticos dej
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fu tlemp» ;pero que fe debe perdonar por haver na-
cido de fu buen zelo. Lo que dice Belarmino ,Je-
fuita ,dri buen zelo de un Padre de la íglefia ,bien
puedo yo decirlo del Buen Zelo de un Autor fin
nombre.

CAPITULO VII.

msM mmnp^oT^ps tad^es.
,17o r"\Efde el numero 137. hafta 141. enrra

-I—^ preguntando el Zelo ,fies Padre déla
íglefia San Ifidoro ? Digo ,que si,y venerado por
mi refpeto. Dice,que condena los Teatros :vea-
mos el eftilo. Floreció San Ifidoro por los años de
500. en feifcientos. Murió,fegun Trithemio ,aúo
de 630. :fegun Jacobo Breul ,fu Hiíloriador Mw
derno ,año de 636. no importa la diferencia. Ef-
crivió entre otros infignes Tratados un Libro de
Orígenes ,y Ethymologias univerfalifsimas. Es co-¡

mo una Hiftoria,donde explicándolos fignificado^
de los nombres ,entena mucha erudición.

i7i En el lib.18. edit. ParIL i6or. á foi.25^
defdeel capir. 42. haftael59.es declarar las ethy^
mologias ,y origenes del Teatro, la Scena Orcheftra,
que él llama Orciftra. De los Trágicos ,Cómicos,;
Thimelicos(que eran Muficof) los Hiflriones, Re-
preíentantes ;Mimos ( los que repretentaban con
movimientos ) Salteadores ,fus Patronos , á quie-
nes eftaban fus Juegos confagrados. Del Amphitear
tro, el Juego de Cavallos Gladiatores, Retiarios^Secutores ,ó Seguidores ,Laqueadores ,que echa-'
ban redes á los que huían. Los Velites ,efto es los
que batallaban arrojándote dardos ,y el Certamen
de las fieras. Eftos fon por fu orden los capítulos
hafta elpenúltimo. En eftos ,aun fin leerlos ,fe co-
noce ,que no tratará mas que explicar fu origen, losnombres, y a qué Diofes eftaban dedicados. .,

'

.fi



\u25a0172EI capitulo ultimo 59.es ri que importa,
fcorque es rititulo:De horumexecr alione. Y por qué
[los juzga execrables? San Ifidoro lodirá :Hac quip.
pe fpeéiacula crudelitatis ,0" infpeBio vamtatum-.
non fiolam hominum vitijs;fed &damonum jufsis.
inflituta funt. Proinde nihil effe debet Chrifiiano
cum Circenfi infiania ,cum impudicitia Theatri ,cum
Amphitheatri erudelitate ,cum atrocitúte arena, cum
laxaría ludi,Deum enim negat ,qui talia prafiumit,
fidet Chríftiana pravaricator effeBus ,qui id denuo
appetit , quocf in lavacro jam pridem renunciovit,
ideft diabolo ,pompis, &operibus ejus.

4'4.

: ly? Bien conocerán los prudentes necefsitami
templanza de todas Iasleyes de la modeftia. Para el
argumento, que dice elBuen Zelo, que me dexa comí
fundido ,y convencido de que no las condenaban
por idolátricas ,recurre á San Ifidoro. Pues fi al
mifmo num. 240. traduce rilas palabras de San Ifi-,
doro, cómo le trahe para probar ,que no las condena
por idolátricas?

174 Quando no quifiera advertirlo por confete
ifarmiverdad ,es cierto ,que fe loadvirtió ,y afir-
mó riP. Mariana, Jefuita, de quien cita las palabras
trad. de Spedac. cap. r2. en mi imprefsion eftán foi.
I57.edit. Colon. t6o9. Las palabras que cita fon:
Quoniam Ifidori,0c. Pues para qué fe dexó tes de
arriba ? Itaque Jpquis Ifidori,0'c. ad Circum ,aut.
Theatrum ludas fpeBandi caufa conveniffet ,ejus qui-
dem decreto ,violata Religionis reus effiet,non minus,
quamfi ad Deorum Templa concurrens ,impia fie fu-
perfiitione polluiffet ,quod fiubit animis admirar^
quoniam Ifidori,0c. Suficepta pafsim Roma ,atque.
per Provincias Religione Chrifiiana ,nullifupere-
nant Etbniá,,cum prioris natione confafi,quemad-
modum fiupeviori tempore contigerat ;quominas non
erat deterrendis ab impiorum ceta Chrifiianis fimiltA
ab Antiquioribus Patribus diBa effe.
i175 ,. De efte lugar, que es el verdadero, fin trun-

carle ,hay-dos cofas ciernas ,y una dudóte. Afsienti»
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como dodo ,que San Ifidorocondena los efpedacu-
los por idolátricos ;porque lo dice expreííamente ,y
no puede negarte. Afsienta, que haverlos condena-
do los Padres mas antiguos de los figlos fuperiores
por efta caufa ,era precifo ;porque eftaban mezcla -
dos ,y confufos Gentiles ,y Chriftianos. DriPadre
Mariana puede íacar riBuen Zelo fies verdad lo que
yo afirmo ,fino es que por íer en mi favor le rectife
por teftigo apaísionado.

176 La dudóte es de la que te admira ;porque
nalli Jupererant Ethnici. El nulli no hizo bien en
ponerle ;porque univerteles fiempre fuelen pade-
cer excepciones. Quando efcrivió Ifidoro efte libro,
no confia ;lo verifimil es antes de los años de 6oo¿

ó á fu principio. Pues havia muchos Gentiles por
efte tiempo ,y no lopodrá negar ningún leído. Mu-
chas Provincias aun no havian amanecido en la luz
de la Fé. Juftino ,llamado el Baquero ,Emperador,
prohibió a los Gentiles ,y Paganos ,que puditíten
tener dignidad ,año de 523. Cod. de Haeref.& Ma-j
nich. 1, 12. Leaíeel cap. de fien tiempo de San lite
doro havia Gentiles ;y fe verá ,que aun defpues de
muerto ,fe infiere,que en Efpaña los huvo ,de tres
Concilios Toledanos. Pues en qué íe pudo fundar el
Buen Zelo?

177 Cita elcapitulo 16.en que define los efpece
taculos en general ;y haviendo puefto á la letra to-
da 1a Definición num. 137. dice tetisfecho afsi : Con
que mayor diferecion ,yprecifsion pudo efte Iluftrif.
fimo, DoBifsimo ,y Santifsimo Prelado ,gloria de
nueftra Efpaña ', CONDENAR la vida de los Come-
diantes ,y los abufios de Teatros ,y Comedias ;que por
fer Comedias (dice )no manchan ,finopor aquellas co-
fias ,que alli donde fie reprefientan fe hacen. SpeBa-
cula ,ut opinar ,genéraliter nominantur voluptates,
qua non per Jemstipfia inquinant ,Jed per ea,qua illic
geruntur. Efpeóteculos dice íoiamente, no Comedias,
nivida de Comediantes ;y aqui no los condena ,fino,
define.
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Con qué mayor diferecion ,y preclísionj

Con qué femblante mirarán en las Univerfidades efte
llamado argumento ? Loprimero ,no fab e io que e
efpedaculo, y aun no le bañó e\generaliter, que dice
San Ifidoro cap. 16. porque de efpedaculo infirió
Comedias. Si es porque eftán comprehendidas de-
baxo dri genero, afsi loconfieflb ;pero debía adver-
tir,que ,fegun fu inteligencia ,quedarán también
condenados los reftantes efpedaculos, con que de-
berá Cu Buen Zdo condenar los Toros. Si dice que
no ,porque alli no fe hace cofa que por simanche,
también le dicen lomifmo en las Comedias ;con que
deberá probar ,que en las Comedias hacen cofas
que manchen ,yen los Toros no ;que es la queftion;
con que la autoridad no aprovecha al intento.

179 En qué Univerfidad fe havrá vifto argüir,
con la definición ? Efto es ,como fidixera :el peca-
do eft diBum ,faBum ,velconcupitum contra legent
aeternam: Luego el iral campo es pecado. No feñor¡¡
pruebe primero qué es diBum ,0"c. Los efpedaculos
fon los que manchan por las cofas que en ellos fe
executan :Luego las Comedias manchan. De donde
fe infiere ? Mancharán ,íitienen cofas que manchen.;
En una voz :Aquiel Santo no cenfura los efpedacu-
los en particular ,los define en comun ,como lo dice
cap. 16. SpeBacula ,ut opinor ,generahter nominan,
tur voluptates ,qua non per femetipfa inquinante
fed per ea ,qua illicgeruntur. Efto es definir los
efpedaculos en comun ,como quien define el pe.
cado, &c.

18o Efte argumento que hace Guerra al Buen
Zelo ,hace al mifmo Guerra el Autor del Triumpho
cn diveríos paíteges de fulibro,y efpecialmente foi.
297. num. 20. Tajsiel P. Guerra comenzó luego def.
atendiendo a la obligación Efcolaftica -,pues entra con-
fundiendo la conelufion ,con la nzen en que fie fun-
da. Notable es en cfie particular el dejcuido del P-
Guerra ,que j-amds ,. quando toca punto Eficolaftico,
hago reparo para no confundir ios términos, niponga
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cuidado en hablar con aquella exaBa puntualidad ,de
quien ha car-fado las Efcuelasl

i8í Promueve abiertamente la opinión con-
traria ,y conviene al mifmo tiempo en la concluíion
deGuerra ,fubiendote á la Barrera para que no le
cojan ,con fus dos pinturas. Y afsi dice foi.13 5.na.
y foi. 241. n.141. fi te arguyen :Luego no fon malas
las Comedias de aora. Diftingo, dice puefto en la
Barrera :Sino tienen cofa mala ,como dice Guerra,
y fon conformes á la pintura que fe hace de rilas al
caplt. 1. n. 67. concedo; fi en realidad de verdad
fon como te pintan en los párrafos 3. y 8. del mif-i
mo capitulo ,niego que no fean malas :que es decir
con todas veras ,que íife hacen en ellas cotes malas,'
ferán malas; y fino, que ferán bnenas. Defpues dice
num. 303. que dice Guerra ,qae las Comedias de aora
efldn llenas de decoro Chriftiano ,y que fion doBrina.-
Vemos ,que afsi lo dice ;pero nos dexa defieofios déla

prueba. La da eficaz ,no una , fino muchas ;una en
que pregunta : Qué femejanza tienen las Comedias
modernas con las antiguas ? Aqui le imita Guerra ,y;le combida con otras dos pinturas ;una de las anr'u
guas ,que condenan los Padres ,horrorofa ;y otra,
a quien no le conviene alguna de fus tachas ,pues
no la encuentra en las Comedias modernas.

182 En aquellas dice Salviano, que no hay cofa,'
por leve que fea ,que no fea en el Chriftiano que
afsifte apollaste, y bolverfe al demonio, dexando
a Chrifto,por la renuncia que hizo en el Bautifmo
de fus pompas ,y efpedaculos. En efto convienen
todos los Padres ,que puede ver en el capitulo de la
abjuración que hadan los Chriftianos. Pero dice el
Autor dri Triumpho ,en confirmación de fu pintura
mala ,que hay muchas cofas en las Comedias moder-
nas ,a excepción de la Idolatría ,y de aquella torpeza
fumma ,que condenaban los Padres en las antiguase
Trahe para prueba las autoridades de San Juan Chri-
foftomo, que condenan el juego de la Mayuma,
como en fu capitulo ha probado Guerra con Baro-
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nio,y con Amaya -. la de San Bafilio,y Cypriano en
la Eplftola á Donato ,en 1a que por evirantur ma.
res pone enervantur , para acomodar mejor la afe-
minación délos hombres á fu intento de perfuadir,
que efte afeminarte es afeBar dengues ,y meliniret
de mugeres. Y dice como publicando riTriumpho

ii'oM

r*83 ReJponda aora el P. Fr. Manuel Guerra^
todos los de fu opinión ,que cofafe reprehende

en todo efto que dicen efios Santos Padres ,tan llenos
de fantidad ,yfabiduria ,qae no fe halle ,y acafio
con ventajas ,en las Comedias modernas ? Donde en
efte agregado de males fe ve elabominable vicio de la
Idolatría ,ni cofas efeand defámente torpes ? Nada
(uena aqui como cofia arrisjgada ,ypeligrofa ,ni como
digno de baldonar fe ,y aefierr arfe de entre las Chrif-
tianos (algo ferá ello,que fino,no la reprehendie-
rancon tanto esfuerzo los Santos, ni fe empeñarían
en apartar á los Chriftianos de donde no havia peli-
gro )fino Muficas,voces fuaves ,y dulces de los Co-
mediantes; elgarbo , el talle ,el adorno de fus ga-
las ,fus afeytes , los bayles , los faltos ,fu hermo-,

fura ,0'c.
.184 Pues efto que reprehendían los Santos en las
Comedias antiguas , no era tan poco que pudieflen
afsiftir á ellas los Chriftianos ,por la renuncia que
hicieron en ri Bautifmo ;porque como te ha viftode
Salviano, no havia cote, por leve que fuera, en
ellas ,que para el Chriftiano no fuelle apoftasia. To-
do era fiefta,y cuito de fus ídolos ,á que no podían
afsiftir los Chriftianos ,fin que fueílenrcputados por
ellos mifmos. Su concurrencia á eftas fieftas ,fobre
torpifsimas ,era efeandalo para los Chriftianos ,que
dexando á Chrifto fe bolvian aldemonio ,á quien ,y
a fus pompas renunciaron en ri Bautifmo. Sus Mu-
ficas, fus voces ,el canto de las mugeres ,que eran
las meretrices ,cl Teatro ,la pompa, ó procefsion
de fus ídolos ,que fiempre precedía al efpedaculo,
todo era idolátrico , y contegrado á demonios ; y>
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no hay que pararte en los vocablos , dice Ifidoro:
Nihil -¡am de caufii vocabuli ,dum rei caufa Idola-
tría fit;y en io que fe figue dirá mucho mas. Dexé-
mos al Triumpho, y buelva Guerra á examinar el
Papel dri Zdo.

185 Num. 138. Luego con fanto zeh( habla de
San Iiidoro) perfigue { detone ha de decir) los demás
efpeB 'aculas por el origen de fu inftitucion profana.
Idolátrica ha de decir, que profana es voz muy difi-
niuteda, y que te equivoca con lo que no es perfec-
to;pues llamamos profano lo que no es divino, y
letras protenas. Debe decir idolátrica ,y muy ido-
látrica ;porque eflb es loque repite Ifuíoro ,y tan-
tas veces como le moftraré. Cap. 51. foi. 252. Eftán
dedicados á Bacho ,y á Venus los Artes Scenicos;
tienen fu patrocinio lo reprefeiuado :lo cantado á
Apolo ,á las Muías ,á Minerva , y á Mercurio ;y
áfsi debes aborrecer el efpedaculo, Chriftiano ,de
quien aborreces los Autores : Qua vero ibivocibus,
0modis,0- organis ,0 lyris tranfiguntur ,Appol-
lines ,0- Mufas, 0- Minervas ,0' Mercurios patro-
nos habent. QuodfipeBaculum odire debes Gbriftianc,
quorum ( cujus ) odifti Autores. En verdad que lo re-
duce á la Fé ;la mufica ,la fuavidad de te voz,los
iuílrumentos ,el modo ,y todo lo que dice el Autor
del Triumpho, todo, dice Ifidoro, que lo debe abor-
recer el Chriftiano , porque debe aborrecer á los!
ídolos ,que tienen fu patrocinio.

186 En elcapitulo que el Zelo rita, fe dexó, co¿
mo fiempre ,loque importa ;foi.248. trahe el ori-
gen de los Juegos ,y la diferencia de Autores de la
voz Ludus ;unos ,que fe llamaron Ludos de los Ly-
dios, que pallaron de Afia á Etruria ,noble par-
te de Italia:Varron ,que te llamaron Ludos áLufo;
y aqui concluye Ifidoro:Nihiljamde cauja voca-
buli, dum rei caufa Idolatría fit,que yá fe dixo.
También cita riBuen Zelo ricap. 27. de San Ifidoro,
que es de Ludís Circenfibus. Efto es contra Toros.
Pues para qué le traheta? Eteuchén aoralos Eruditos
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IftrTásnueva explicación de la autoridad clara de-
San Ifidoro,que puede prefumir entendimiento hu-
mano. Ludi Circenjes. Quando fe violento d efpec-
taculo :Qué es efto ? Quando te contegró al demo-
nio,como immediatamente dice riSanto -. LudiCir-
cenfies fiacrorum caufa , ac Deorum Gentiiium cele-
brationibus, inftitutifunt. Unde, 0 qui eosfpeBant
damonum eultibus infervire videntur... Itaque Ca-
ñori,&Polluci depuntantur ha fpecses: No por ef-
pedaculo folo, fino por efpedaculo contegrado á
Diofes falfos. Efpedaculo fe llama también el
Triumpho.

1

187 Cita también el cap. 41. confeítendo , que
habla del Circo :pues para qué le cita, fino esdel
cafo ? Y fe dexa riZelo finalmente algo dri Teatro,
que importe ? Lo principal en el capitulo 42. de:
Theatro. Drique haviendo explicado íu '-.rigen ,y
figura San Ifidoro,dice : ídem vero Theatrum, idem
0'profiibulum , eo quod poft ludos exaBos ,meretri-
ces ibiprofiernantur .No lo dice con voz de preterí-;
to ,finode prefente ;no dice profternerentur ,fino
profiernantur. Podrá dudar el Buen Zelo ,fiduraba
la Gentilidad en tiempo de Iíldoio ? Acabemos la
autoridad dri Santo : ídem 0Lupanar vocatum ,ab
eifidem meretricibus ,qua propter vulgati corporis
fevitatem ,lupa nancupabantar. Nam lupa meretri*
c,es funt a rapacitate vosata ,quod ad fe mifieros ra-
piant, 0 apprehendani.
,188 Yqué juicioharán los Eruditos de loque

dice San Ifidoro, y loque intenta el Buen Zelo? Para
probar efte ,que no haviendo Gentiles en tiempo de
eñe Santo ,y que no reprehende por rilo tes Cosae-
dias por idolátricas ,trahe un Santo ,que no pone,
otra cofa ;y que expreítemente dice de Circo, y¡
Teatro ,que ha de huir riChriftiano de ellos ,por-
eftár contegrados al demonio ;y que aísiftir á eftos'
efpedaculos es negar. ria Fé de Chrifto :Deum enim
negat ,qui taliaprafiu?nit( esel juicio de San Ifidoro),
Fidel Chrifiiana pravaricator effeBús ,qui iddenuo^
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dppetit,quod in lavacro jampridemrenun c'mvitfide
diabolo pompis, 0 operibus fuis.La. contequencía que.,
teca elBuen Zdo :Si quando no hay raftro de Idola-
tria, No sé que es raftro. Loque sé es lo que me en-
tena Baronio, y te puede leer enel capitulo,, fi en
tiempo de S.lfidoro duraba la Gentilidad. Di.fp.a.cap»,,
6.Efto era año de 636x11 que murió S. Ifidoro, como
íient; Breul. - :.:,...

189 Defpues de San Ifidoro no ha efcrito Padre
exprojeffio contra los Teatros. Sihan efcrito,dice el
Buen Zelo. Mal havré quedado ¡quienes han fido?,
Dice,que San ]uan Damafceno, y San Lorenzo Juf-
tiniano. Deide luego protefto, que lihan efcrito, re-
formaré mi juicio. Pues eferivieron ;porque S. Juan.
Damafceno, 8*c.Leyó de priía elBuen Zelo; le fupiico
que lea mas de efpacio. Efia autoridad esdeS.Bafilio:
la mifma nota de fu Interprete Jacobo Biíliofe lopo-
dia haver entenado ;y yaque no lo haya advertido,

fe lodirá enfucap¡tulo.Difp.4.cap.a.S.Lo
trenzo Juftiniano efcrivió un volumen jufto:no habla
palabra de Comedias ;folo porque pufo Theatrkí
luxus, entre muchos defedos que reprehende, íe ap'li-,
có á fu intención al ¡tifiante. ..

Sixto ScnenUnllblíot.
foi.17 j.Trirem.foi.
LeoSerm. in OH. App.
Peiri,& Pa:di,de IWffO*
tit.-vit.&decem Leprof.
foi. So. Lugd. z6zi.
5udet,dicere,lqd ne-
ceífe eft non tacere:
plus impendirurdas-
monijs, quam Apo-
ílolis,& majorera
obtinent infana fpe-
¿tacula frequenuana,
quam beara marry->
na. Quis hanc Ur-
bem ¡eformavit fa-
lún? Quis á capuvi-
tatecruit?Quis icx-
de defcndir ? Ludus
Circenílum an cura
Sai-i<íiorum?QuerurB
urique prxcibus Di-
vina cenfura: flexa
íentenria eft,ut qui
merebamur iram,
fervaremur ad ve-
niam.

190 El eruditifsimo Cicerón Chriftiano S. León
Papa floreció ,fegun el Senenfe ,año de 461. fegun
Trithemio el mifmo año. Efcrivió poco contra los
efpedaculos ;folo hallo en términos un lugar. Dice
afsi,condenando en un Sermón el vicio de la ingra-
titud:Me avergüenzo de decirlo; pero es forzofo no
callarlo. Mas íe gafta con los demonios, que con los
Apollóles ;y mayor afsiftencia tienen los locos ef-
pedaculos ,que los gloriólos Martytlos. Quien in-,

troduxo en ella Ciudad iafalud ? Quien la libertó dri
cautiverio? Quien ladefendió drifepulcro? Los Jue-
gos Circenfes ,ó el cuidado de los Aportóles ? A los
ruegos de eftos te ablandó la Sentencia foberana de
la Divina Ceníura, para que nos guardaííe fu Cle-
mencia ,á los que tanto merecíamos fu ira. Otro
teftimonio condena e\ blando alhago del pido en la*

Leo Serm.4. dcjfejmiff,
c. 3. foi.84. Infidiofo
etiam íono mollibus
idibus pulfatur au-



Mufica ,llamándole fonido engañóte. A efto fe re-
duce íu dodrina.
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191 San Pedro Chrífológo fue antes que San
León, y habla muy poco también. En el Sermón 155.
que hizo aiPueblo, prorrumpió en efta fentencia íu
Zelo -terVorofo : Quijocari voluerit cum diabolo, non
poterit gaudere-cum Chrifto. -Quien quifiere folazarfe
con ei demonio.no podrá alegrarte con Chriíto.Tan- ;

fópudo fu zelo para con fus Feligrefes ,que defterró
de Rabena los Juegos Lupercales ,que celebraban en
las {Calendas de Enero, con tantas fuperftiriones, co-
mo en la entrada de ios Confules lloraSalviano ,que
fe executaban en Francia por efte tiempo. Floreció,
fegun Saronio ,en el figlo quinto,año de 43 5. Fue
contegrado Obifpo dc Rabena, y murió como dice
año de 449.

19i Prohibió, como fe ha dicho, los Juegos Lu-;
percales ,que contenten tantas indecencias ,como
deterive cinquenta años defpues Gelafio Papa en fu
Apología contra Ahdromacho ,Senador de Roma?
cuyo titulo es :Gelafius Papa adverfias Andromachum
Senatorem ,caterofque Romanos ,quiLapercalia fie*t.
cundummorem prifiinum calenda conftituebant. Pro-
hibe aqui Gelafio dolorido,eftos Juegos á todos los
Chriftianos, por lafcivos ,y fuperfticiofos : Poftre.mo (quod ad me pertinet )nullus baptizatus ,nullus
Chriftianas hoc celebret -.fed fioliPagani ,quorum ri*
tus eft,exequantur.

193 Eran tan muchas las fuperfticlones , que
con la voz de Juegos Lupercales hacían en tes ¿alen-
das de efte mes los Gentiles ,yque de ellos tomaron
los Chriftianos ,como en los Cañones que las prohi4
bieróh puede ver el curiofo. Solo apuntaré algunos.
Can. Non ebjer-veti's 26. q. 7. ibi :Dies ,qui dicun-
tur oALgyptiaci, autKalendas Januarij ,inquibus can-
tinela quadam ,0'comtnejfationes , adinvicem dona
dmtuV '\u25a0, quafi inprincipio anni b'oni fati augurio, 0'c.
ídem Can. Non liceat. Cao. 3. & 6. Can. Non licet.
Cap. 12. Can. Si qais-, -Pceuitentiai; Rom. Can. 83.
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Obfiervafti Kalendasjanuarij rita P'aganorum, Mu-
chas han quedado ,y pradican los Chriftianos poc
efte tiempo, aunque fin las fuperñiciones del rito
Gentílico ,como leyendo las citas reconocerá el cu-
riofo.B

S9^PercHnñque1^d7braban en las Katendas,
Enero los Juegos Lupercales, que prohibió el-

Chriíologo.eran por aquel tiempo en Rabena tan laf-
civos.que para executarlos fin vergüenza, efcrive una
Doda moderna Pluma, fc veftian de pieles de anima-
les ,corriendo ,y faltando portes calles los hombres,
princlpales.y mugeres; tifando de efte induftria deciu
brirte las caras, porque fuera mucho masdetearada fu
*a.icWi2..Inter reliqua modeftia inviffia ,pelle cervina,
aut vitulina induebantur, ut fub illalarva celata per-

fiona,plas pateficer.et finefronte lafeivia.
195 Con efto te percibe con claridad la mente de

aquellas fervordtes reprehenliones que oy fe leen en
los Santos Padres ,hechas á los Chriftianos de fu
tiempo ,para apartarlos de los Ritos Gentiiicos ,y
de todos fus Juegos idolátricos. Efto es lo que en Ef-
paña reprehendieron los Padres del Concilio Tole-
dano.Conc.A..Tolet. Can. 10..Antifiodorenf. Can. 1.
Ambrofius Serm.n. A\i<¿i\l\.de Tempore 2 15. lfidor.de Ecclefiaft. Offic.cap. 41. Chrifologus Serm. 15 5.
Maximus inKal.Januar.tí Alcuin.de DivinisOffiacap. a..
. 196 En todos eftos Juegos fe mezclaban con las
fuperfticioneslas torpezas :aun las mifmas torpezas
eran culto ;porque eran religiofos los delitos , eme
ciegos dedicaban á los ídolos ,y afsi todos ios.}ue£
gos eran facros. Todos eran teftejos de fus- Diotes,'
cuyo numero parecerá increíble al que fepa que Au-
guftino contó en folo Roma ,mas de treinta mil;
bien que como Señora de las Gentes ,traxo de fus
Conquiftas tes Deidades, paraferyir á todos.ios erro-f
res.^ pues todos eftos Juegos idolátricos ,que eran
varios ,fegun los Territorios ,reprehendieron los
ladres en íu tiempo * cada uno en laparte que habi-

David On'gan. fr> Ka-
lend.Kom.de LudisPala-
üsw.Ludi-eranr. facía.
D.Aa&.deCivit.Dei.
D.Leo/'»Natal. Apofl.
Serm.i.
Cum pene ómnibus
dominaretur ger.ti-
feus ,omraium gen-
tium ferviebar erro-
ribus... diligentifsi-
ma fuperíriuone ha-
bebarur celieétum
quidquid uíquam
fuerat vanis errori-
bus inftitutum.



Eába ,yíegun advertía íu torpeza ,procurando aparj-
tar á los Chriftianos ,como havian jurado en elBau-
tifmo, de aquellos efpedaculos, y juegos.

J97 Efto es patente en las traducciones que hace
aqui Guerra de los Santos Padres ;y en que declara,
que es lo que reprehenden: pues muy pocos habla-
ron de Comedias ,aunque todos reprehenden la laf-
eivia que de todos los juegos refultaba ,ó era efte fu
fia,como el Mayuma. Los florales ,y cafi los mas
Juegos ,láteteos ,vanos ,y fuperfticiofos. Si repre-
henden las Muficas ,y bayles ,que en eftos Juegos
eran tan frequentes ,como lafeivas las fuperfticio-
nes; quieren que hablen aqui de las Comedias que
aora fe repreféntan en Efpaña ,pues aun no fiendo
tan efeandaiotes ,fe componen de bayles , y de Mu-
ficas ;que éralo que los Padres reprehendían: Difiin-,
gue témpora ,0" concordabis jura,

;\u25a0\u25a0 198 Los Papeles, ocultando fu nombre, y-á con-
vienen con Guerra en que los Padres no acufaron las1

Comedias prefentes ;porque no fon tan fummamenJ
te torpes ,ai idolátricas como las antiguas, que eran
lasque los Padres condenaban ;pero aun no fiendo
tanefeandaiotes ,como eran las. antiguas ,las mo-:
deruas ,quieren hacer valer fus teftimonios ,yá fean

.de juegos ,u de otros efpedaculos, aun contra las
Comedias de efte tiempo. -Pero qué teftimonios re-
producen ? Los que traduce Guerra aqui fielmente;;
ycon todos propone efte argumento ,que de fu mif-
ma tetra dexó efcrito : Igualmente han predicado ,y
predicaban los Padre» contra los efpedaculos ,que
Teatros ;fedfie efi,que no hablan ,en didamen do
los contrarios,- contra nueftros efpedaculos de To^
roSituego ñute nudteas Comedias ;y mas fabiendo,
que- no fonaora ,cómo confía que eran tes antiguas.
Detetenmeeíte nudo, en que no quieren entrar ;que
lodefea mi buena intención.

4 5
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CAPITULO VIH.

©£ SAN AGUSTÍN.

199 T_TAviendo producido tan Infignes tente
iimoniof, como íe ha vifto, en mi Apro-

bación ,me acute riBuen Zelo de que dexé de poner
algunos ,como fifuera capaz un breve raigo de todo
loque efcrivió en efte punto efte Maeftro univertel
dri Mundo. Me cenfura ,que trunqué un texto ;y
es te cenfura tan gradóte como la prueba; al mas
melancólico le ha de hacer gracia,combido en fulu-
gar paradla.

200 Num. 20. cita á Auguftino en el Pfalm. 50;
y antes de ponerle el teftimonio ,le debo pregun-
tar,fi es viciar ri texto traducir Teatro ,donde dice
San Aguftin Circo ? Si lo tiene por lo mifmo , no lo
podrán diteulpar los Gramáticos. Si no lo tiene, có-
mo traduce ,quififorte in ipjo Circo aliqua caufa ex*
pavefcant ;los quales fiacojo fe efcandalizan en el
Teatro ? Ymas quando el expavefcant le pudiera ha-
ver alumbrado ;porque atemorizarte para hacerte
Cruzes ,no es efedo del Teatro ,fino de los peligros
.del Circo. AlTeatro arrimara un concupificant ,no
un expavefcant. Si efto es verdad ,ripecado ferá del
Circo,porque habla únicamente de él ,y niuna pa-.
labra dri Teatro ;por efto le omití.

201 Num. 22. El fegundo lugar que trahe ,le
apunté en la Aprobación ,como él le dice , y no fe
acuerda el Zelo por cargarme. En el num. 24. me
acute gravemente ,que toco poco de io que el texto
dice , y le vicio,no folo en riLatin , fino en el Ro-
mance ,pues por Scipioni leo Catoni. A loprimero
debo refponder ,que toco lo que debo tocar,como
fc* vé en la mifma Aprobación. El fegundo cargo es
cierto que es grande yerro -.Trocar Scipion por Ca-
tón, importa mucho alafíumpto ,yes muy neceíTario



para entender á Auguftino. Efto es no haverie leído
niaun verle.. Guarde para otra ocafion la péfadum-
bre ,quando haya á lomenos apariencia ,que aora
no la hay ,aunque fuponga que fue error conocido
de pte'-íi-B

45

KózISlum. 27. trahe dri lib. 2. ad Cathecum.-
cap. i.&2.dospaítegesentretecadosartificiotemen-
te. No hace bien , porque fon contra si. Antes de
lo que trahe eftá 1a profefsion de teté :Hoc audifiis,
hoc &vos profefsi efiis,renunciare vos diabolo, pom-
pis ,0 Angelis ejus. Siadjutoriam nofirum innomine
ejus efi.renuncíenlas diabolo ,pompis ,0 Angelis
ejus. Lacita que trahe no.es dricafo ,como fe vé;
porque es habiar de los efpedaculos en comun. La
que importa es el cap. 2. que te corta de él quatro
palabras ,que tocan al Teatro -, cortando ri orden
de Auguftino ,y lo que reprehende. Entra por el
Circo ;efto lo dexa :paite al Teatro ;calla lo que im-
porta ,que es referir tes Idolatrías , y contraponer-
las á las verdades Chriítianas. Léanle ,para que ad-
miren eftas citas ,y queden enamorados de fus ele-
gancias. Enel num. 29. pregunta el Zeio ,que por
queme dexe efte lugar intaBo? Yá te le ha dicho, que
no podía ponerlos todos ,y porque pute los fuficien-
tes para ri\u25a0á'il-áiV!^to 1_^^^^^^mmmuUm^mU

203 Num. 30. lib. 3.Contef.cap.i. & 2. tom.ri
foi.37. dice elBuen Zelo, que lloraAuguftino el tiem-,
po perdido de Ju juventud en las Comedias ,yJus da-
ños. Habla délas Trágicas dri Teatro, A la margen
loverá notado de losLovanientes con efta nota, Spe-
¡Bacula trágica. Qué comparación es unas lagrimas
de una Tragedia de una Deidad falla .como eran
aquellas ,con los afedos que ocafionaban verdade-
ras de un Santo? Num. 32. dice e\ Zelo :Notefie co-
mofiente,y como burla de las lagrimas que excitan
las Comedias ,y de los afeBos que mueven ,que pare-
cen piedad ,y mifericordia ,y no jan fino deieyte fien-
fual immundo. No habla de efto ,como confia del
texto,finoque guftaba élmas de llorar,que de reír;
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porque eftaba atormentado con fu amor : y un trifte
fe aiegr.i ,ó alo meaos te divierte con lo trifte,por
la fyrnpatia.

204 Qaé llora Auguftino ? Hace como tan San-
to, y Difereto. También llora ,que lloraba te muer-
te infeliz de Dido. Lib. 1. c.13. También llora fuce-
lebrado hurto de las manzanas. Lib. 2. cap. 4,8c 8,
También llora quando jugaba verfos, y le aclama-
ban. Lib.1. cap. 17. y los llama deliramentos eftos
empleos de fu Ingenio : Ingenio meo ,muñere tuo.
Llora c. 19. Quod plus cura-vi t vitare barbarifmum,
quam vitia morum.

205 Num. 3 3. cita el lib.2. cap. 15. y efte libro
no tiene tal capitulo .porque folo tiene diez. Seria
errata de imprenta , porque yo tes admito. No foy
tan íevero Cenfor ,que por un Catón ,ó Scipion he-
mos de reñir ,como me acute agriamente de detur-
pador del texto por rite voz. La cita es lib. i.c.15.
No habla palabra de Comedias. Trahe te autoridad
que yo cité num. 5 1. de Júpiter tronando, y adulte-:
rando. En la Aprobación eftá errado el capitulo, pues
no tiene el libro tantos.Fue yerro de Imprenta,ó def-
cuido de mi pluma ;la autoridad es lamifma :Nonne
ego in te lego ,01tonantemjovem, 0*adulterantem>
Léate todo el capitulo.

206 Num.36. Aqui fe conoce(por mas que quiera
hacerme atrás en la malicia ,y contra mipropio co-i
nocimiento prefumir lomejor )que el Buen Zelo fal-
ta á íu nombre ,y no procede con legalidad. Cita el
cap. 8. lib. 6. Confef. en mi toma. foi.50. Ynoten,
que bolviendo fiempre Comedias en los lugares que
traduce ,aqui no buelve fino fieftas protenas, pues
dice :Llorala coftumbre de ver fieftas profanas, como
malogro de los buenos Ingenios ,en elde Alipiofu Ami-
go. En elcapitulo figuiente ( profigue elZelo )llora la
mifma coftumbre ,como dijjolucion de recogidos ,yde-
votos ánimos*

207 Qualquiera que leyere eftos dos números
creerá firmemente ,que el Buen Zelo habla de Come--

Mmm 2 dias,
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dias debaxo del nombre de fieftas protenas, porque lo
trahe para rilas; y juntamente creerá, que riteftimo-
nio que cita de S.Aguftin,aunque no puefto en forma
habla de rites. Pues tepan, que S.Aguftin en el primer
teftimonio habla driCirco; y en el fegiiKdo de Athle-
tas,ó Gladiatores, y fieras, yen ninguno de Comedias.
El Santo bolverá por si.El titulodel cap. 8. (en el M.
Gante ,Auguftíniano ,es ei teptimo) es :Alipium d
Circenfium infania convertit. ( En Gante, como apar-
tó á fu Amigo Aliplo de 1a afición que tenia á los
Juegos Circentesfj Carreras círculares.)Eran íntimos
amigos. Por difeordias domefticas con fuPadre.fof,
pechó el Santo ,que no venia á fu eftudio :le tenia
anegado 1a locura de los Juegos Circenfes : Abfor-
baerat eam infania Circenfium ;quod Circum exitia-
biliter amaret ,graviter angebar. Difpufo Dios, que
leyendo un dia San Agufiin,entró Aiipio:Para la
oportunidad de te lección ,dice Auguftino ,me pare-;
ció poner la comparación en los juegos Circenfes:
Cum irrifione mordaci eorum quos filocaptivaffiet in*
fiania. No pensé en decirlo por él;él lo tomó por si:,
y lo que otro tornara para enojarte conmigo ,lo to-i
móel generóte mancebo para enojarte coníigo pro-
pio :Refiiuerunt omnes Circenfium Jor des ab eo ;am*i
püufique illuc non accefsit.

208 El capitulo 9. tiene efte titulo:Alipius ca-
pitur infania ludorum Gladiatorum ,iquibus ante
abhorruerat. ( En riM.Gante es el odavo ,que tra,
duce de efte modo :Cae Aliploen la afición á los
Juegos Gladiatores, que antes aborrecía mucho.)
,Vino á Roma ;unos amigos le importunaron ,y lle-
varon á los Juegos :Familiari vioientia duxerunt in
Amphitheatrum crudelium .0 funeficrum ludorum*
Efto toca evidentemente á feftejo de Toros, no á Co-
medías, y Teatro. Es efto adulterar ,ó no ? Los Lec-
tores lo juzgarán.

209 Concluye el Zelo animcfo n. 38. diciendo:
Por los lugares referidos de San Agufiin iraya advir-
tiendo elLeBor,loprimero ,quan. ageno efia elSanto
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de poner e!ÚNICO empeño de hacer EL ÚNICO ar-

gumento de no defiviarfe d otro ajfumpto ,ni dar otra
razón para reprobar las Comedias ,qae la de laIdo-
latría ,que es en loque funda el Autor del Papel todo
fudijcurjb. De aqui facará el Ledor ,como él dice,
la verdad ;pero creo que á mi favor. La Aprobación
pone tres caufas para reprobarlos Padres ias Come-
dias: la principal este Idolatria, mas no humea-, que
á fer afsi, eftaban demás las dos ,y no huviera
puefto tres.

~a 10 Lo Jegundo (profigue ri Zelo ) quan ageno
efta elSanto de efcufar ,b fer lo menos que condena,
las Comedios ,cerno pretende perfuadir con aquel tef-
timonio que cita del lib.2. de Civit.Dei cap.%. ;puesfi
lehuviera dado todo el Romance, como aora fe le dará
fe entendiera mas ftncer amenté el fentir del Santo
Pone riteftimonio ,y le traduce en fu Romance el
Zelo; Pues en efte mifmo íentido le traygo ,que le
trahe riSanto. Véate ente Aprobación el num. 49.y tentencien los Ledores ,fi defdice del Santo mi
Romance.

211 Muy tetisfecho con el fuyo riZelo, pregun-
ta al ti.39. confiado: Quien podra decir, en virtudde
eftas ultimas palabras ,que San Aguftin tiene por ef*
tudio honefto ,y liberal el de las Comedias* Yo ref-
pondo por todos, que ninguno, de tes Comedías que
condena elSanto , y he probado con tantos teiiimo-
nios. No dice mi Papel que tes honefta ,fino que no
las acute por tan torpes como otros Juegos, que alli
fe losdeclaro. Pues á qué viene te pregunta del Zelo?
No es refponder decir, que es menos malo; porque efib
es á la tetra ¡o que he dicho.

212 Grande agravio á San Aguftin,no entender
bien fudodrina ,procurando hacerla obteura, quan-
do la-explica tan clara. Ennarrat.inPJdlm. 52.i1/wz.

4-7<5. Peccatori daré propter peccatum.
Antes dice efto :Fac mijericordiam iniquo ,non tan-,
quam iniquo. Muchos números gafta el Zelo en ar-
guirme, que nada fe puede dar á ios Comediante^



porque fuera darles por pecadores. Quiere probarlo
con San Aguftin defde rinum. 341.ylos lugares que
cita, dicen lo niifmoque dexa en tes dos voces exoli-
cado. Pía via de oponerte Santo Thomas áSan AcrUf.
tin ? Pues cómo ,refiriendo fu Sentencia ,dice , que
fe puede dar? Porque no te contradice ,ni íe ie opo-
ne ,finole explica divinamente. Darle por pecador
e.s lo que Auguftino condena :darle por hombre*
aunque tea pecador ,es io que alaba. Tan claro es.
efto, que lo entienden todos ;pues dexete yá riZelo
de argumentos,para explicar lamente de Auguftino.

4

DISPUTA V.
SI EN LALEY ANTIGUA1

íe permitió elodio de los
enemigos?

T~\Ixo Guerra en fu Aprobación num. T27. „quS
*-f„permitió Dios en la Ley Antigua á los He«¡„breos el odio á fus enemigos... Debo advertir,
,,para que no te engañe la crédula íinceridad ,que
t, la opinión de haver permitido en la Ley Antigua„elodio de los enemigos ,es de cafi todos los Pa*„dres de la íglefia. Efta defiende el Dodo Maldo-„nado... No necefsita verdad tan clara de detente,,, fino de una fimpie noticia ,remitiendo á un Libro,, tan comun como.Maldonado, a quien huviere leido,, tan poco, que no le huviere leido.

Leyó la Aprobación dri P. Guerra D.Antonio
Puente Hurtado de Mendoza ,que afsi fe firma;y
dice ,q-ue enfeña riP. Guerra,, que Dios permitid d
los Hebreos aborrecer diodos Jas enemigos ;foi.29. Y¡
profigue diciendo :Efto es manifieftamente contra la
Eficrkura ;y lo prueba con tres cextos ,que tienen
fácil refpuefta. Guerra 00 dixo á todos, como fe vé
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en fu texto ,que he copiado ;pero Puente le arguye
que lo dixo ;porque las propoficiones indefinidas en
materia doBrinal ,Jon aniverjales ;y efta propofi-
cion permitió aborrecer al enemigo ,que es indefi-
nida ,por ter en materia dodrinal ,equivale á efta:
Dios dio licencia álos Hebreos de aborrecer á to-
dos los enemigos ;y afsi dice Puente ,que compre-
hende á enemigos civiles ,y legales ,que Guerra en
la propuefta no diftingue :y por riló le arguye con
los textos que opone ,y verá ricuriofo en riAutor
del Triumpho cap. 6. Propoíicion i2.y 13. §. i.fol.
3 39 á n.2.haitael tf.inclufive.

Pero es precifo para entender á Puente ,pedirle
queme explique conque enemigos habla efte texto
que opone: Si efurierit inimicus tuus,ciba illum;
porque admite tes mifmas calidades de indefinida, y
enemigos legales ,y civiles ,y tener materia dodri-
nal ,que nodiftingue Puente ;pues á efte texto le
conviene lo mifmo que á los otros que ha teñatedo,
y que incluyen á todos ,para formarle á Guerra íu
argumento : Diliges amicum taum ;diligite inimi-,
eos vefires. Dodrinal es la materia en que habla \u25a0

porque es una obra de miterkordia ,y fu tenden-
cia es indefinida: Luego es precifo que efte texto
hable en efte cafo urgente , de enemigos legales, y
civiles.

Pues qué me dirá Puente en efte cafo, que es
bien eftrecho para los Hebreos ? Dios manda á eftos
matar á fus legales enemigos : Septem gentes ,perca-ties eos ufique ad internectonem. Deuteron. cap. 7.Manda también ,que á eftos enemigos los alimenl
ten quando eftán hambrientos. Supongo yá á un
Hebreo eterupulofo inftruído con eftos dos manda-
tos ,que hallara hambriento á un legal enemigo :A
cite le mandan perteguir de muerte. La otra tey ex-presamente dice ,que le dé de comer , fi tiene ham-
bre. El Judio ,que fuera eterupulofo ,lo compon-dría todo,como hiciera efte juicio:Mata ,dice laley ,a tu enemigo ;pero fitiene hambre ,ciba illum.



No le mateshambrientojengordale primero, y muera
harto.

4 \

No dirán con razon Puente, y el Triumpho, que
era ridiculo efte pentemiento iEteriviria Guerra ef-
tas frefeuras en fu Aprobación seria de Comedias ? Si
efcrivió la permifsion driodio,es porque la permite
fionle viene al cafo ;mas no es del cafo diíputar el
punto de filos enemigos fon legales ,ó quales fean
enemigos civiles :pone la permifsion ,que le con-
viene, como opinión, que es de los mas Padres.
Efto es folo loque Guerra dice ,y en rila controver-s
fialoque ofrece. Aora verán todos filo cumple.

CAPITULO I.

TESTIMOKIOS DE LOS <PAT>%ES,
~ que prueban la permifsion del odio.

í1 "pScrlvl en miAprobación, n.i27. que eftuvo;
;-Ei permltidojy acute tan gravemente efta per-:

mifsion Puente ,que fe alarga á cenfurarla ,dicien-
do,que es expresamente contra la Eteritura. Con
eficacia, verdad, y claridad le defviarémos de fu
error.

2 Maldonado ,Jefuita ,cenfura la propoficioni
de Puente ,por agena de Catholicos ,diciendo, que
es interpretación de todos los Hereges modernos ;fi-
guiendo á los antiguos Peiagknos, que ,como fíen-
te San Geronymo ,creyeron también ,que el odio
de los enemigos no era permifsion de laLey , fino
ifinieftra interpretación que daban á la Ley los Eteri-
bas ,y PharifeoSi

3 Ningún Catholico {dice Maldonado ) de los
Eteritores antiguos ,fino Eftrabon , figuió efta Sen-
•tencia; y en nueftro tiempo algunos Catholicos Au-
tores ,que con menor cautela de te que debian ,teen
-los Libros de losHereges. Efta agria cenfura dá Mal-
donado ala Sentencia, que defiende Puente. Si le



alTribunal de los DoBos, . 465
pareciere muy agria , tendrá que agradecerme la
jten^lanza de nocenfurar la fuya por poco Cat-holi-
ea ,7¿no contenerme en defender la mia porCatho-
licifsima.

i

4 No niego ( profigue Maldonado ) que efta in-
terpretación de losHcreges.y que figuen algunos
Autores modernos Catholicos ,tiene algunos argu-
mentos , que pueden mover al Ledor, que fuere
menos confiante ,y menos dodo. Aqui refiere fus
razones ,que fon tes que trasladó Puente ,con el
texto que pone del Éxodo,del Buey dri enemigo,
que encontrare en el campo ;y otros,que por no
tnoleftar no debió de tranterivir.

S Creo que vieron eftos argumentos los Anti-
guos ;pero incredibili confienja ,con un confenti r
miento Increíble confpiraron todos, que efta permif-
fiondel odio, era de la Ley ,y nofinieftra interpre-
tación dc los Eteribas. Hafta aqui Maldonado ,cte
tando muchos Padres ;yo tomaré el trabajo de buf-¡
car fus teftimonios ,y dexar la duda tan convencida,
¡que retrate Puente fu fentencia.

6 El primer Padre es riantiquifslmo Ireneo, tra-
tando en términos la queftion , que es efta: Cómo
Chrifto nodiflblvió laLey Antigua ,fino la eftendió?
CómoChrifto pidió que fucilé mayor nueftra Jufti-cía ,que la de los Eteribas ,y Phariteos ,para entrar
en la Gloria? Efto fe prueba con lo que eftendió:
trahe los quatro exemplos de efte Evangelio de San
Matheo. A los Antiguos fe dixo :No adulterarás.Yo os digo á vofotros ,que qualquiera que mirarela muger para concupitecncia ,yá adulteró en fu co-
razón. También fe dixo :No matarás. Yodigo, que
qualquiera que fe irrita contra fuhermano .fin caufa,
es reo de juicio. También fe dixo :No perjures. Yodigo, que nunca juréis; fean vueftras voces si, ó no.

7 Buelve á refumir lo que añadió á laLey , ydice elegantemente eftas voces: Por no adulterarmando Dios no tener concupiteencla. Por no ma-tar,mando no tener ira.Por dar las Decimas, mandó

Ireneus Hb.^.xdv.É*-
ref.cap.z-j.fol.m.cdit.
Colon. Jgrip.i^g. Et
quiaDoniinus natu-
ralü Legis,per quae
homo jultificatur
(qua-) eciatn a Legis
datione cuftodiebát,
qui Fufe juftificabá-
tur ,& placebant
Deo, non diíTolvk,
fed extendit , fed &
impievicexíermo-
nibus ejus oftendi-
tur.Diótumeftenirn
Antiquis. Non mae-
chabens: ego autem
dico vobis; quoniam
omnis qui viderit
mulieremad concu-
pifcendum eam, jam
mcechatus eft eam
incarde fuo. Et ke-



Síidt^o^m dár lo fobra á bs P°bres 'M^^ó,no folo amar
dico vobis

D
:Omms a los proximos^fino a los enemigos. Mandó no folo

qui irafcitur ñuri que fueítemos liberales , fino que exercieffeinos eftafuo,íine caufa , reus liberalidad voluntariamente ,aun con aouellosmi*
erit íudicio. Et di- r , •

tji •
i . c

¿himeít.Nonperju- nos "•»\u25a0?*« lo propio.Hafta aquí Ireneo.
rabis :ego autem di- 8 No es aora de mi obligación librar de los re-
co vobis:Non jurare paros todos los exemplos que trahe San Ireneo tcr-intotum :fit autem j hace ¿ m

*

pr0pofito. Chrifto añadió «vobis lermo etiam, n .A ,. r \ .. r , „ lu' Y
etiam ;&non, non:.-: eftendió a la L?y Antigua ,que no folo amafien á los
Et propter hxc Do- próximos ,fino á los enemigos :Non tontum proxi-
mmus,proeo quod mos ,fed etiam inimicosdiligere. Lueso filo añade á

fi*^?la Le? A
r
HtI?ua *« evidente ,que no lo tenia ;por-

cepit;&pro eoquod que no íe añade lo que fe tiene : Luego fino man-en:Non ? ccides,ne- daba laLey amarlos, permitía tácitamente aborre-que irafci quidem,& cer J0S> \u25a0

pro eo quod ell dcci- *_ ,. * .
mare ; omnia qux 9 Debía advertir Puente dos linagesda permlf-
funt paupenbus di- fiones :unas eteritas ;y otras, que nacen de no eftárvidere ,& non tan- efcritas. Declaro eldifcurfo :Unas acciones te per-jtum próximos, fed •„_ „„„ r r \u25a0 \ r r f.
etiam inimkos dili- lnn:en * porque íe efcriven en las Leyes fus permifsio-
gcre; &non tantum -nes. De efto abundan lasLeyes Sagradas ,y Civi-
bonos datores , &les. Otras fe permiten ,porque no"fe mandan las
STeriam Sveí acciones contrarias. La -primera permifsion es in-

fus eos ,qui toliunt dulto ,ó privilegio;la fegunda es precifa tolerancia,
noftra, gratuito do- Verdad tan patente no necefsita de prueba. El odio
natores. de ios enemigos no era permifsion de la Ley, que
D.Hilar, can. 4.fup. dteeíte - podéis aborrecer dlos enemigos -. era permite
Mat1b.foi.4S}. edit.Pa- fi°n de tolerancia ;efto es ,no eftaba mandado el
yi/riéoj.Amariemm amor ,con que no eftaba prohibido el odio, Todo
¡SJESSiE loqwnoefti prohibido eftá permitido :Luego eí-
cum licentiam odij tatu permitido el odio ,porque no eftaba mandado
dabat. Diligí vero elamor ,fu contrario. A qué podia eftenderfe efteinimicos fidesprxci- odio,fe dirádefpues.
ES 1

mennum" . lo Sea el fe§undo Padre S™ Hilario,de quleri
wotus, publica: cha- dixo San Geronymo ,que podían leerte íus libros
rkatis frangit affe- inoffenfio pede ,finleve tropiezo. Pues creo, que fi
ab £ní"™S P»cnte lehuviera leído ,fe abüuvtera de decir, que
lens , fed etiam in ni* fentencia era contra la Eteritura ,pues no ten-
amorem mkigans dria aliento para oponerte á una propoficion tan
jnjurioíí; quia Gen- <¡iara . y taa expreífa de San Hilario,como la mía, y


